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Rad.: Ejecutivo 076 2022 00899 

 

 

Revisado el legajo, no se advierte que se haya arrimado documento con la 

calidad de título ejecutivo, para los fines del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
En efecto, se promueve demanda ejecutiva para obtener el pago de una 
suma de dinero respecto del pagaré No. 60000411 el que se anuncia ha 
sido firmado digitalmente, sin embargo, el certificado digital del mismo 
señala “la firma no es válida”, por ende, se encuentra ausente una de las 
exigencias para la calidad de título valor, la firma del creador (art. 621 – 1 
C. de Co.), lo que impide que se libre el auto de apremio deprecado. 
 
Para mayor ilustración se inserta la imagen respectiva: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-118 de 22 de julio de 2022 
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